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FOCUS M.ª Ángeles Díez Moreno

¿UNA OBRA PÚBLICA DE INTERÉS GENERAL PREVISTA EN LA LEY DE 
ENERGÍA NUCLEAR ESTÁ SUJETA AL ICIO POR CONSIDERARSE DOCUMENTO 

EQUIVALENTE A LA LICENCIA URBANÍSTICA EL INFORME URBANÍSTICO 
MUNICIPAL?1

IS A PUBLIC WORKS PROJECT OF GENERAL INTEREST, AS DEFINED IN THE NUCLEAR ENERGY LAW, SUBJECT 
TO THE MUNICIPAL TAX ON CONSTRUCTION, INSTALLATIONS, AND WORKS (ICIO) BECAUSE THE MUNICIPAL 

URBAN PLANNING REPORT IS EQUATED WITH A URBAN PLANNING LICENSE?

M.ª Ángeles Díez Moreno
Profesora de Derecho Financiero y Tributario. 

Universidad a Distancia de Madrid, UDIMA (España) 
mariadelosangeles.diez@udima.es | https://orcid.org/0000-0003-3428-2715

RESUMEN: El Tribunal Supremo admite un recurso de casación para la formación de 
jurisprudencia sobre la necesidad de determinar si el informe urbanístico municipal exigible 
puede reputarse título equivalente o sustitutivo de la licencia urbanística, a los efectos de 
considerar que queda incluido en el ámbito del art.100.1 TRLHL, y por tanto se produce el 
presupuesto habilitante del hecho imponible del ICIO.1

Se trata de determinar, en la futura sentencia, si el informe urbanístico previsto en la disp. 
adic tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras 
públicas, puede reputarse título habilitante equivalente a la licencia urbanística.

El Tribunal Supremo deberá esclarecer si dichos informes suponen un control urbanístico 
material habilitante de las obras de interés general, que es el que permite en definitiva la suje-
ción al impuesto. La solución que se adopte establecerá si la intervención de la Administración 
local en estos casos constituye un control material o meramente formal, lo cual vedaría la 
posibilidad de liquidar el ICIO en este tipo de obras de interés general limitando la capacidad 
recaudatoria municipal.

Palabras clave: ICIO, licencia urbanística, energía nuclear, informe urbanístico, munici-
pal, Consejo de Seguridad Nuclear

ABSTRACT: The Supreme Court has admitted an appeal to establish jurisprudence 
regarding the need to determine whether the required municipal urban planning report can 
be considered equivalent to or a substitute for a urban planning license, for the purposes of 
determining whether it falls within the scope of article 100.1 of the Local Tax Law (TRLHL), 
and therefore triggers the taxable event for the Construction, Installations and Works Tax 
(ICIO).

1	 Fecha de recepción: 22 de enero de 2026. Fecha de aceptación: 15 de febrero de 2026.
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